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	Los abajo firmantes, concejales del Grupo Municipal Socialista, en relación con todo lo relacionado con la fiesta de “Juernes Santo” celebrada el pasado 28 de marzo en la nave industrial del Recinto Ferial de la Thesa, de la que el Ayuntamiento de Béjar formaba parte como organizador y colaborador tal y como se indicaba en el pliego y que fue autorizada por el Alcalde de Béjar a través del Decreto 2024-0150, firmado con fecha 12 de enero de 2024 y relativo al expediente 131/2024.

Solicitamos que por parte de técnicos y trabajadores de los departamentos de Medioambiente, Obras, Urbanismo y Tesorería así como el Jefe de la Policía Local del Ayuntamiento de Béjar sean evacuados los informes que se indican a continuación con el fin garantizar que el espacio donde tuvo lugar la fiesta reuniera las condiciones de seguridad exigidas para la celebración de este tipo de eventos y que todo lo que ha ocurrido allí se haya producido dentro de la legalidad vigente:

Los informes deben contener la siguiente información:

· Si alguno de los departamentos implicados anteriormente citados recibió comunicación de la celebración de dicho evento.
· En el caso de que se haya producido esa comunicación por parte del Alcalde, Concejal de Festejos o el Departamento de Festejos se debe indicar si el departamento implicado emitió algún informe favorable previo a la celebración del evento.	
· Si no se recibió esa comunicación o no se realizaron los pertinentes informes previos, se nos informe si el espacio municipal, tal y como se encuentra en la actualidad, es apto para la celebración de eventos de este tipo.
· Estado actual de la nave industrial y de las medidas de seguridad con las que cuenta (evacuación de personas, medios de protección contra incendios, accesibilidad, instalación eléctrica, …)
· Análisis del peligro al que han estado expuestos los asistentes al evento ya que existen fotografías en las que se observan las salidas de emergencia bloqueadas al tener estropeadas las barras antipánico. Podemos hacer entrega de dichas fotografías a los departamentos implicados si así se requiere.
· Se incluya, por parte del Departamento de Tesorería, el día en el que se constituyó la garantía de 500 euros a la que estaba obligado el solicitante según el decreto firmado por el Alcalde de Béjar y el estado de la misma, es decir, si se ha procedido o no a su devolución.
· Se incluya en el documento final la convocatoria, fechada y firmada, de la Junta de Seguridad previa a la celebración del evento. Se debe incluir la relación de asistentes a dicha reunión.
· Se incluya, por parte de Policía Local, el parte de la noche del día 28 de marzo con la cronología de las actuaciones llevadas a cabo por la Policía.
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